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Informe Específico de la Revisión y Fiscalización Superior 

Presentación 
 

La fiscalización de las cuentas públicas es una función otorgada al Congreso del Estado de 
Sinaloa, que realiza a través de su órgano técnico denominado Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, facultad que se encuentra expresamente establecida en los artículos 116 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 43 fracción XXII, 53 y 54 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 

Así, este Órgano de Fiscalización, coordinado por la Comisión de Fiscalización del Congreso 
del Estado, para dar cumplimiento constitucional a la función atribuida, goza de plena 
independencia y autonomía técnica y de gestión, con la cual, al ejercer dicha atribución, va 
sentando las bases de revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el 
Gobierno del Estado y los Municipios, así como de la información que deberá presentarse 
sobre la aplicación de los recursos públicos estatales o municipales, asignados a los 
organismos paraestatales o paramunicipales, órganos constitucionales autónomos y 
cualquier persona física o moral del sector social o privado; de igual forma, verifica los 
resultados de la gestión financiera de todos los entes que manejen recursos públicos, la 
utilización del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos 
en que respaldan sus presupuestos de egresos, formulando las observaciones que procedan 
y expedir los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendentes a fincar las 
responsabilidades a quienes les sean imputables; lo anterior, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1 fracciones I, II y III, 2, 3 y 22, fracción XXII de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa. 
 

Sin embargo, cuando la revisión y fiscalización de la cuenta pública se origina de la 
presentación de alguna denuncia ciudadana o a solicitud del Pleno, la Comisión de 
Fiscalización o la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado, este órgano técnico 
de fiscalización superior, inicia las investigaciones respectivas y de ser procedente ordena la 
práctica de una auditoría específica, misma que podrá ser sobre el ejercicio fiscal en curso, 
así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la cuenta pública en revisión, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 4 fracción I Bis, 75 Bis, 75 Bis A, 75 Bis B, 75 Bis 
B 1, 75 Bis C, 75 Bis D, 75 Bis E, 75 Bis F y 75 Bis G de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa. 
 

Bajo dichos motivos y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracciones X, XII y 
XXVI, 5, 6, 8 fracciones V, VI, X, XII, XII Bis, XIII, XIV, XIV Bis, XV y XVI, 13, 14, 22 fracciones I, 
X, XII y XV Bis A, 34 Bis A, 34 Bis C, 43, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 62, 63 y demás relativos de la 
Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se realizó la auditoría específica de tipo 
financiera y con base a los resultados obtenidos, se integra el Informe Específico de la 
Revisión y Fiscalización Superior de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, correspondiente a la auditoría número EFI-004/2024. 
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Informe Específico de la Revisión y Fiscalización Superior 

I.- Número, Título y Tipo de Auditoría 
 
Número de Auditoría: EFI-004/2024. 
 
Título de la Auditoría: Revisión y fiscalización superior de los Recursos Públicos de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, en relación a la solicitud de 
Auditoría Específica contenida en el expediente número 003/2024. 
 
Tipo de Auditoría: Auditoría Financiera. 
 
 
II.- Criterios de Selección 
  
Criterios Irrefutables: 
Solicitud del Congreso del Estado: El Pleno del Congreso, la Junta de Coordinación Política o 
la Comisión de Fiscalización, podrán solicitar a la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa la 
ejecución de auditorías, cuando se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de 
recursos públicos estatales, o de su desvío, o en el caso que previa justificación se presente, 
la revisión de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en 
revisión. 
 
 
III.- Objetivo 
 

Fiscalizar la gestión financiera de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, del ejercicio fiscal 2023, a fin de verificar los estados financieros, la 
recaudación de los ingresos propios y fondos federales, así como los registros contables y la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, además de la aplicación de los 
recursos públicos invertidos en obra pública, para comprobar que se hayan realizado 
conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 
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V.- Antecedentes 
 
Con fecha 22 de febrero de 2024, se recibió en la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa 
oficio número LXIV/CF/ASE/10/2024, mediante el cual el Presidente de la Comisión de 
Fiscalización del H. Congreso del Estado de Sinaloa, solicitó a este Órgano de Fiscalización del 
H. Congreso del Estado de Sinaloa, realice una Auditoría Específica a la Junta Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, correspondiente a los recursos públicos 
ejercidos en el ejercicio fiscal 2023, ya que derivado de la revisión que se realizó a los 
Informes Individuales de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022, y debido al cúmulo de observaciones encontradas y 
para estar en posibilidades de dar seguimiento al uso de los recursos públicos ejercidos en el 
ejercicio fiscal 2023, por lo cual se solicita se realice la auditoría específica en mención.  
 
Atención a la Solicitud: 
La Lic. Emma Guadalupe Félix Rivera, en su carácter de Auditora Superior del Estado de 
Sinaloa, a efecto de atender el requerimiento solicitado por la Comisión de Fiscalización del 
H. Congreso del Estado de Sinaloa, mediante oficio número AUD/DGAJ.100/2024 de fecha 
26 de febrero de 2024, solicitó a la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero de esta 
Auditoría Superior del Estado, determine la factibilidad de la revisión y fiscalización de los 
rubros a que se hace referencia el oficio de solicitud de auditoría específica; derivado de lo 
anterior, mediante oficio número AUD/AECF/0150/2024 de fecha 10 de abril de 2024, la 
Auditora Especial de Cumplimiento Financiero informó que es factible realizar una auditoría 
específica de tipo financiera a la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, en relación a los recursos públicos ejercidos en el ejercicio fiscal 2023, 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
 
Al respecto, la Lic. Emma Guadalupe Félix Rivera, en su carácter de Auditora Superior del 
Estado de Sinaloa, emitió la orden de auditoría EFI-004/2024, contenida en el oficio número 
ASE/AUD/OC/0161/2024 de fecha 06 de junio de 2024, a través de la cual se instruye la 
práctica de una auditoría específica a la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, programada para atender la solicitud de auditoría específica 003/2024, 
presentada ante esta Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, en fecha 22 de febrero de 
2024, relativo a la revisión y fiscalización de los recursos públicos de la Junta Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa correspondiente al ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
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VI.- Resultados de la Revisión Financiera  
 

 Estudio y Evaluación del Control Interno 
 
Resultado Núm. 01 Con Observación 
Con la finalidad de emitir una opinión sobre la existencia y suficiencia del sistema de control 
interno de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa y evaluar 
la efectividad de los procedimientos, políticas y registros implementados para identificar y 
administrar los principales riesgos de operación, así como para apoyar la gestión del recurso 
hacia el logro de sus metas y objetivos, y coadyuvar a que la Junta mantenga controles 
efectivos, sencillos y eficientes, se practicó el cuestionario de control interno y se analizó la 
documentación e información proporcionada, obteniendo lo siguiente: 
 
Fortalezas 
1. La creación del organismo se encuentra sustentada en el Decreto número 5, publicado en 

el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 156 de fecha 28 de diciembre de 1987. 
2. Cuenta con su Reglamento Interior, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 

Sinaloa”, No. 042 de fecha 03 de abril de 2020. 
3. Cuenta con manuales de operación, los cuales se encuentran publicados en la Página 

Oficial de Internet de la Junta. 
4. La integración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Junta, fue 

aprobada mediante Acta de la Sesión Ordinaria número 001/2023 de fecha 04 de enero 
de 2023. 

5. Los funcionarios que manejaron recursos públicos estuvieron afianzados durante el 
ejercicio fiscal 2023. 

6. Cuenta con su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios correspondiente al ejercicio fiscal 2023.  

7. Los Estados Financieros emitidos por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Mazatlán, Sinaloa, se encuentran debidamente firmados por los funcionarios 
responsables. 

8. Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2023, fueron aprobados 
mediante Actas del Consejo Directivo, y fueron publicados en la página de armonización 
contable. 

 
Debilidades 
1. No tiene un adecuado control de las existencias de materiales en el almacén, en virtud de 

que los consumos, solo son soportados con vales de salida. 
2. Generó un Balance Presupuestario Negativo bajo el momento contable devengado. 
3. Las Analíticas de Saldos reflejan saldos contrarios a la naturaleza contable. 
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4. No se apegó a los montos autorizados en el Acta de Sesión Ordinaria número 002/2023 
de fecha 03 de febrero de 2023, para realizar la adjudicación de las adquisiciones y la 
contratación de los servicios. 

5. Suministraron combustible a vehículos que no se encontraban dentro del parque 
vehicular propiedad de la Junta. 

 
En opinión de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la Junta Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, cuenta con medidas de control interno; sin embargo, 
presenta debilidades en algunos de sus procesos, por lo cual es necesario la implementación 
de acciones de mejora que eficiente el desarrollo de los mismos. 
 
En respuesta a los resultados preliminares, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, proporcionó respecto a los puntos número 1 y 5, copia 
certificada del Manual de Procedimientos Administrativos relativo al Procedimiento de 
Inventario Físico del Almacén General, de Registro de Entradas y Salidas de Material, y 
evidencia de los formatos de entrada y salida del almacén, así como listado que detalla los 
vehículos omitidos en el padrón de usuarios, así como oficios con los cuales justifican el 
suministro de combustible, con lo que solventa estos puntos; sin embargo, en relación a los 
puntos 2, 3 y 4, no envían evidencia de las acciones implementadas; por lo anterior, no 
cambia el estatus de la observación. 
 
AECF-EPM-EFI0042024-ESP-RE-01-01 Recomendación 
Para que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, realice 
las acciones necesarias, a efecto de que se atiendan las debilidades detectadas, a fin de 
reforzar la cultura en materia de control interno y administración de riesgos, que garanticen 
el cumplimiento de los objetivos, la normativa y la transparencia en su gestión mediante un 
sistema de control interno integrado con los procesos institucionales y sujeto a la 
autoevaluación y mejora continua. 
 

Estructura Administrativa, Fiscal, Normativa y Operativa 
 
Al verificar que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
haya cumplido con el objeto por el cual fue creada, así como con la publicación de sus 
reglamentos, manuales y controles establecidos en cumplimiento con la normatividad 
aplicable, se obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 02 Sin Observación  
Se comprobó que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
fue creada mediante Decreto número 5, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 156 de fecha 28 de diciembre de 1987, como un Organismo Público 
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Descentralizado de la Administración Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que de acuerdo con el artículo 3 de dicho Decreto, tiene por objeto lo siguiente: 
 
I. Administrar, operar y mantener el sistema de agua potable y alcantarillado de su 

jurisdicción. 
II. Facturar y recaudar el importe de los servicios conforme a las tarifas en vigor. 
III. Tener la administración general de los bienes muebles e inmuebles de su propiedad. 
IV. Proponer al Ayuntamiento las obras necesarias de construcción, conservación, 

mantenimiento, rehabilitación y ampliación de los sistemas de su jurisdicción y en su 
caso, llevar a cabo la ejecución de los mismos. 

V. Recibir las obras de agua potable y alcantarillado que se construyan en su jurisdicción. 
VI. Formular y mantener actualizado el Padrón de usuarios, así como el inventario de 

sistemas de agua potable y alcantarillado del municipio correspondiente. 
VII. Contratar los servicios con los usuarios, cobrar los derechos correspondientes y realizar 

las instalaciones necesarias. 
VIII. Atender las quejas y los recursos interpuestos por los usuarios. 
IX. Gestionar la obtención y contratación de créditos necesarios, a fin de destinarlos a la 

planeación, ampliación, rehabilitación y mantenimiento de las obras y servicios para la 
operación de los sistemas de agua potable y alcantarillado del Municipio. En garantía de 
esos créditos podrán afectar los derechos, rentas y cualquier ingreso que perciban por 
la explotación de los sistemas. 

X. Celebrar los convenios y los contratos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos. 
XI. Formular los proyectos de tarifas para el cobro de los servicios. 
XII. Elaborar y mantener actualizado el inventario de bienes y recursos que integran su 

patrimonio y Decretos respectivos. 
XIII. Desarrollar programas de capacitación y adiestramiento para su personal en 

Coordinación con la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado. 
XIV. Aplicar los servicios correspondientes por las infracciones que se cometan. 
XV. Las demás que le confieren las Leyes, Reglamentos, Acuerdos y Decretos respectivos. 

 
Asimismo, se constató mediante Cédula de Identificación Fiscal emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria, que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, se encuentra inscrita ante el Registro Federal de Contribuyentes con el 
Régimen de Personales Morales con Fines no Lucrativos y tiene como actividades 
económicas la “captación, tratamiento y suministro de agua para uso distinto al doméstico” 
y “captación, tratamiento y suministro de agua para uso doméstico”. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el artículo 3 del Decreto No. 5 que 
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crea a la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, publicado 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 156 de fecha 28 de diciembre de 1987. 
 
Resultado Núm. 03 Sin Observación 
Se constató que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
cuenta con su Reglamento Interior publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, 
No. 042 de fecha 03 de abril de 2020, en el que se establece su funcionamiento y la estructura 
organizacional de la misma, señalando las unidades administrativas que la integran, 
estableciendo sus funciones y atribuciones. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 95 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa; 6 fracción VII del Decreto número 5, publicado en 
el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 156 de fecha 28 de diciembre de 1987; 8 
fracción VII del Reglamento Interior de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Mazatlán, Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial “ El Estado de Sinaloa”, número 042 
de fecha 03 de abril de 2020. 
 
Resultado Núm. 04 Sin Observación 
Se constató que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
cuenta con el Código de Ética de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, Manual de Procedimientos Administrativos de la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, Manual de Organización de la Junta Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, el Reglamento de Bienes Muebles de 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán; el Manual para el Manejo 
de Fondo Fijo de Caja Chica y Anexos; el Manual para el Trámite y Control de Viáticos y Gastos 
de Viaje y Anexos, así como el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, los cuales fueron publicados en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa” y se encuentran disponibles para su consulta en la Página Oficial de 
Internet de la Junta. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 95 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa; 13 fracción XXIV del Reglamento Interior de la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 042 de fecha 03 de abril de 2020. 
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Resultado Núm. 07 Sin Observación  
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, contó con su Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
constatando que su integración fue aprobada mediante Acta de la Sesión Ordinaria número 
001 de 2023 de fecha 04 de enero de 2023, celebrada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Junta; asimismo, se comprobó que en el Acta de la Sesión 
Ordinaria número 002 de fecha 03 de febrero de 2023, el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, autorizó los montos aplicables para el año 2023 en las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 31 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles 
para el Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 08 Sin Observación  
Se constató que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
elaboró su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, el cual fue presentado ante el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, según fue asentado en Acta de la Sesión Ordinaria 
número 001, de fecha 04 de enero de 2023. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 56 
fracción XXV del Reglamento Interior de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Mazatlán, Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 042 
de fecha 03 de abril de 2020. 
 

Implementación de la Armonización Contable 
 

Se verificó que los estados financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, se 
hayan elaborado correctamente de conformidad con lo que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, así 
como el cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), obteniendo los siguientes resultados: 
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Resultado Núm. 09 Con Observación Solventada 
Al verificar que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán haya 
adoptado e implementado el Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), se observa que los nombres de las cuentas 
4151 Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de 
Dominio Público, 4173 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos 
Descentralizados, 4221 del Sector Público y 5518 Disminución de Bienes por Pérdida, 
Obsolescencia y Deterioro, detalladas en los estados financieros de la Junta no son 
coincidentes con lo establecido en el Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad 
Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dado 
que debieron registrarlos con los nombres 4151 Productos, 4173 Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales 
y No Financieros, 4221 Transferencias y Asignaciones y 5518 Disminución de Bienes por 
Pérdida u Obsolescencia; tal como lo establece el Capítulo III del Plan de Cuentas del Manual 
de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 19, 20, 22, 33, 37, 38 y 40 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 93 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Manual de Contabilidad Gubernamental, el 
Plan de Cuentas, Guías Contabilizadoras y Matrices de Conversión, todos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
En respuesta a los resultados preliminares, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, proporcionó copia certificada de captura de pantalla del 
catálogo de cuentas, en el que se refleja el nombre de las cuentas observadas, tal y como lo 
establece el Capítulo III del Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental, 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); por lo anterior, la 
observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 10 Sin Observación 
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, cumplió con los acuerdos emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), constatando lo siguiente: 
 
1) Se verificó que el sistema contable implementado permite que los registros contables se 

efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la información 
contable y presupuestaria, y que el registro de las transacciones del gasto se hiciera 

     

 



  
        

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa 
 

13 

Informe Específico de la Revisión y Fiscalización Superior 

conforme a la fecha de su realización, independientemente de la fecha de pago, el cual 
permite registrar y emitir los estados de información financiera de acuerdo a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

2) Se constató que el sistema contable integra en forma automática el ejercicio 
presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del ingreso y gasto 
devengado. (COG, CRI, etc.). 

3) Se verificó en cuanto a la emisión de la cuenta pública el cumplimiento en la Estructura 
de los Estados Financieros Básicos y las características de sus notas. 

4) Se verificó que se cuenta con un Catálogo de Bienes Muebles e Inmuebles que permite 
la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas. 

5) Se constató la implementación de la Relación de Bienes que componen el Patrimonio del 
Ente Público según la estructura del formato emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

6) Se constató que en el sistema contable se realizan los registros de los momentos 
contables de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el 
ejercicio fiscal del año 2023. 

7) Se verificó que el sistema de contabilidad tuviera implementado un registro electrónico 
de los Libros Principales de Contabilidad de Diario, Mayor, Inventarios y Balances, de 
acuerdo a la estructura señalada en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
Mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e 
Inventarios; igualmente, se constató que éste tiene habilitada la opción de imprimir tales 
reportes. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 último párrafo, 24, 25, 27, 
33, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 44, 46, 47, 49 y 53 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 92 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodología 
para la determinación de los Momentos Contables de los Ingresos; en el Acuerdo por el que 
se emiten las Normas y Metodología para la determinación de los Momentos Contables de 
los Egresos; Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el 
Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el registro y control de los inventarios de los 
Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos; Acuerdo por el que se determina la 
Norma para establecer la Estructura del Formato de la Relación de Bienes que componen el 
Patrimonio del Ente Público; Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Mínimos 
relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y 
Balances (registro electrónico); y el Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del 
Registro y Valoración del Patrimonio, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
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Difusión de la Información en apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa 

 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, haya cumplido con la obligación de publicar en el Portal 
Nacional de Transparencia, la información que establece la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública en el Estado de Sinaloa; se obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 11 Con Observación Solventada 
Al verificar que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
haya dado cumplimiento a lo establecido en los artículos 95 y 96 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, respecto a la información mínima 
que debe ser difundida de oficio por las entidades públicas, se observa que omitió la 
publicación de la información señalada en las diversas fracciones de este ordenamiento legal, 
mismas que a continuación se detallan:  
 

a) Información omitida en relación a las fracciones del artículo 95 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa: 
XVI – Normatividad. 
XIX – Recomendaciones de Derechos Humanos. 
XXII – Información Financiera. 
XXV – Personas Físicas y Morales que usen Recursos Públicos. 
XXVI – Contratos por Honorarios. 
XXX – Gastos en Comisiones Oficiales. 

 
b) Información omitida en relación a las fracciones del artículo 96 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa: 
I. c – Presupuesto. 
I. d – Expropiaciones. 
I. f – Corredores y Notarios Públicos. 

 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/C.P.2023 de fecha 04 de diciembre de 
2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 95 
fracciones XVI, XIX, XXII, XXV, XXVI y XXX y 96 fracción I incisos c), d) y f) de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
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Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el día 11 de octubre de 2016, cuya última reforma fue publicada el 
28 de julio de 2021. 
 
AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PR-14-02 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 15 Sin Observación 
Se comprobó que la asignación global de recursos para Servicios Personales que se aprobó 
en el Presupuesto de Egresos 2023, no excedió el límite máximo del producto que resulta de 
aplicar al monto aprobado en el presupuesto de egresos del ejercicio inmediato anterior, la 
tasa de crecimiento establecida en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1, 4, 10 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 6 segundo párrafo, 26 y 69 fracciones I y III de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 

Estado Presupuestal 
 

Al verificar que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
cuente con el presupuesto de egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2023, así como con la 
calendarización mensual del ejercicio y que éste se encuentre aprobado por la autoridad 
competente y que su importe sea acorde con la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa, para el ejercicio fiscal del año 2023, se obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 16 Sin Observación 
Se constató que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
cuenta con el Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2023 y su respectiva 
calendarización mensual por capítulo del gasto, el cual fue aprobado por el Consejo Directivo 
en Acta de la 4° Sesión Extraordinaria del 2022, de fecha 28 de diciembre de 2022, cuyo 
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importe es coincidente con el autorizado en la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa, para el ejercicio fiscal del año 2023. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 27, 
30, 31, 33, 34, 55 y 63 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa. 
 

Presupuesto basado en Resultados (PbR) 
 
Al verificar que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
haya implementado el Presupuesto basado en Resultados durante el ejercicio fiscal 2023, se 
obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 17 Sin Observación 
Al analizar el grado de avance con que cuenta la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, en el ejercicio fiscal 2023, en relación a la ejecución del 
Presupuesto basado en Resultados, la Junta proporcionó evidencia generada por el Sistema 
Contable en el módulo “PbR”, consistente en los Programas Presupuestarios con matriz de 
Indicadores para Resultados, así como la generada en el apartado SED (Sistema de Evaluación 
de Desempeño) relativa al Avance Físico, el Reporte de cumplimiento de metas e Informe de 
valores alcanzados, con lo cual se comprueba que durante el ejercicio fiscal 2023 la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, realizó acciones para la 
implementación del presupuesto bajo el esquema del Presupuesto basado en Resultados. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 19 fracciones V y VI y 61 fracción II, inciso c) segundo párrafo 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 fracción VI, penúltimo y último párrafo, 
29, 31 fracción III, 33 último párrafo, 50 y 66 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 18 Con Observación 
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, haya implementado programas y proyectos que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y 
cualquier forma de discriminación de género, la Junta proporcionó oficio número GG-
539/2023 de fecha 17 de noviembre de 2023, en el cual se dejó constancia respecto a que 
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encuentren firmados por los funcionarios responsables, así como el cumplimiento de los 
acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), se obtuvo lo 
siguiente: 
 
Resultado Núm. 19 Sin Observación 
Se constató que los estados financieros proporcionados por la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, se 
encuentran debidamente firmados por los funcionarios responsables. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 44 y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; y 35 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 20 Con Observación Solventada  
Al verificar que los Estados Financieros de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Mazatlán, Sinaloa, correspondientes al ejercicio fiscal 2023 hayan sido aprobados por el 
Consejo Directivo del organismo, se observa que los estados financieros correspondientes al 
tercer y cuarto trimestre de 2023, no fueron aprobados por éste.  
 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/C.P.2023 de fecha 04 de diciembre de 
2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 33, 44 y 52 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 92 y 93 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido en el artículo 8 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, 
Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 042 de fecha 03 de 
abril de 2020. 
 
En respuesta a los resultados preliminares, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, proporcionó documento mediante el cual fueron 
aprobados los Estados Financieros, correspondientes al tercer y cuarto trimestre de 2023; 
por lo anterior, la observación se solventa. 
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Resultado Núm. 21 Sin Observación  
Se revisó la balanza de comprobación de enero a diciembre de 2023, a efecto de comprobar 
que los saldos iniciales de la misma, sean coincidentes con los saldos finales del ejercicio 
inmediato anterior, se realizaron cruces de los saldos presentados en los estados financieros 
del ejercicio fiscal 2023, contra los saldos presentados en el libro mayor (auxiliares) y 
relaciones analíticas, constatando que dichos saldos son coincidentes; asimismo, el 
Resultado del Ejercicio determinado en el Estado de Actividades del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, es coincidente con el presentado en el Estado de Situación Financiera al 
31 de diciembre de 2023. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 22, 33, 36, 43, 44 y 52 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y 
segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido 
en el Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con 
los Capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas; y lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Revelación Suficiente” y “Consistencia”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
 

Resultado Núm. 22 Sin Observación  
Se revisó el cierre del ejercicio fiscal 2023 de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, constatando que se realizaron los ajustes de traspaso de 
las cuentas de balance y cancelación de las cuentas de resultados correspondientes, en 
apego al plan de cuentas vigente. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 22, 33, 36, 43, 44 y 52 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y 
segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo establecido 
en el Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con 
los Capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas; y lo señalado en el 
Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
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de 2022, referente al anticipo del contrato JMA-MM-RP-ALC-2022-LPE-026, correspondiente 
a la factura número 9852 referente a la obra Rehabilitación de la Infraestructura Hidráulica 
y Sanitaria de Av. Emilio Barragán entre Gutiérrez Nájera y Calle Francisco Villa Colonias 
Gabriel Leyva, Centro y Venustiano Carranza, observándose que al 31 de diciembre de 2023 
dicho importe no ha sido amortizado o recuperado; asimismo, omiten proporcionar el 
registro de amortización y cancelación de la obra del anticipo otorgado al contratista.  
 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/C.P.2023 de fecha 04 de diciembre de 
2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 
segundo párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 71 fracción VIII de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PR-36-09 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

1151 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo  
 
El saldo de la cuenta 1151 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo al 31 de 
diciembre de 2023, asciende a la cantidad de $9,160,423.11, mismo que presentó 
movimientos de cargo por un importe de $78,103,062.61, seleccionando para su revisión un 
importe de $10,084,865.60, el cual se fiscalizó al 100.00%, verificando que sus operaciones 
contables se encuentren respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
impreso, que reúna los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación, 
que las adquisiciones se hayan realizado de acuerdo a los montos autorizados por el Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, para el ejercicio fiscal 2023, así como el cumplimiento a 
lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que 
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correspondientes al ejercicio auditado y en el caso de haber recibido donaciones de activos 
fijos, comprobar que se hayan registrado con cargo a la cuenta de activo fijo, se obtuvo lo 
siguiente: 
 
Resultado Núm. 38 Sin Observación 
Se constató que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
realizó el levantamiento físico del inventario de los bienes muebles al 31 de diciembre de 
2023; asimismo, se verificó que los bienes adquiridos por dicha Junta fueron registrados 
contablemente e incluidos en el inventario de bienes muebles dentro de los 30 días hábiles 
siguientes al de su adquisición. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 33, 34, 
42 primer párrafo, 43, 44 y 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 
párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI, XXIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a 
asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 
Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos; así como lo señalado 
Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con los 
capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas; y en el Acuerdo por el 
que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y 
“Revelación Suficiente”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Resultado Núm. 39 Sin Observación 
Se constató que durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, efectuó el registro de depreciaciones de los bienes 
muebles de su propiedad, conforme a lo establecido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 23, 24, 27, 28, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 
44 y 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 55 
primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XVI, XXIII y 
XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; Acuerdo 
por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con los Capítulos 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 6 cuarto párrafo fracción I del Código Fiscal de la 
Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 15 fracción III, 38, 39 y 40 A de la Ley del Seguro Social; 6 tercer párrafo, 30 
último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 41 Sin Observación 
Se constató que las retenciones de Impuesto Sobre la Renta por Salarios registradas durante 
el ejercicio fiscal 2023, en la subcuenta 2117 1 000002 I.S.P.T., por un importe de 
$31,307,907.23, fueron enteradas al Servicio de Administración Tributaria (SAT) en tiempo y 
forma por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 6 cuarto párrafo fracción I del Código Fiscal de la 
Federación; 86 fracción V, 94 fracción I y 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 17, 
18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 42 Sin Observación 
Se constató que las Cuotas por Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez registradas durante 
el ejercicio fiscal 2023 en la subcuenta 2117 1 000003 Cesantía y Vejez, por importe de 
$11,555,402.38, fueron enteradas al Instituto Mexicano del Seguro Social en tiempo y forma 
por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 6 cuarto párrafo fracción I del Código Fiscal de la 
Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 15 fracción III, 38, 39, 40 A y Vigésimo Séptimo Transitorio de la Ley del 
Seguro Social; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa. 
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Resultado Núm. 43 Sin Observación 
Se constató que las Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro, registradas durante el 
ejercicio fiscal 2023 en la subcuenta 2117 1 000005 2% S.A.R., por importe de $4,636,515.28, 
fueron enteradas al Instituto Mexicano del Seguro Social en tiempo y forma por la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 6 cuarto párrafo fracción I del Código Fiscal de la 
Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 15 fracción III, 38, 39 y 40 A de la Ley del Seguro Social; 6 tercer párrafo, 30 
último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 44 Sin Observación 
Se constató que el Impuesto sobre Nóminas registrado durante el ejercicio fiscal 2023 en la 
subcuenta 2117 1 000007 1.5% Sobre Nóminas, por importe de $7,060,498.94, fue enterado 
al Servicio de Administración Tributaria del Estado de Sinaloa (SATES) en tiempo y forma por 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 15 y 62 fracción I del Código Fiscal del Estado de Sinaloa; 6 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 17, 18 y 19 de 
la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 45 Sin Observación 
Se constató que las retenciones del Impuesto sobre la Renta por Servicios Profesionales, 
registradas durante el ejercicio fiscal 2023 en la subcuenta 2117 2 000001 10% I.S.R. 
Retención Honorarios, por importe de $73,567.92, fueron enteradas al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) en tiempo y forma por la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 6 cuarto párrafo fracción I del Código Fiscal de la 
Federación; 100 y 106 primer y último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 
17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 
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tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 46 Sin Observación 
Se constató que las retenciones de Impuesto sobre la Renta por Arrendamientos, registradas 
durante el ejercicio fiscal 2023 en la subcuenta 2117 2 000002 10% I.S.R. Retención por 
Arrendamiento, por importe de $58,158.56, fueron enteradas al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) en tiempo y forma por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Mazatlán, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 6 cuarto párrafo, fracción I del Código Fiscal de la 
Federación; 114 y 116 primer y último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 
17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 47 Sin Observación 
Se constató que las retenciones de Impuesto Sobre la Renta por Asimilables a Salarios, 
registradas durante el ejercicio fiscal 2023 en la subcuenta 2117 2 000004 Retención de 
Asimilables a Comisionista (Cobranza), por importe de $67,479.18, fueron enteradas al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) en tiempo y forma por la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 6 cuarto párrafo, fracción I del Código Fiscal de la 
Federación; 86 fracción V, 94 fracción IV y 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2, 16, 
17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 48 Sin Observación 
Se constató que las retenciones del Impuesto sobre la Renta Régimen Simplificado de 
Confianza, registradas durante el ejercicio fiscal 2023 en la subcuenta 2117 2 000005 
Retención 1.25% I.S.R. Régimen Simplificado de Confianza, por importe de $85,892.71, 
fueron enteradas al Servicio de Administración Tributaria (SAT) en tiempo y forma por la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
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Estado de Sinaloa; así como lo señalado en la cláusula Tercera del Convenio de Colaboración 
Administrativa que celebraron el Honorable Congreso del Estado de Sinaloa y la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, firmado el 21 de octubre 
de 2022. 
 
AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PR-49-10 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Resultado Núm. 50 Sin Observación 
Se constató que las Retenciones del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, registradas durante el ejercicio fiscal 2023 en la subcuenta 2117 6 000003 
INFONAVIT, por importe de $10,617,457.94, fueron enteradas al Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en tiempo y forma por la Junta Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 6 cuarto párrafo, fracción I del Código Fiscal de la 
Federación; 29 fracciones II y III, 35, 36 y 56 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores; 1, 2, 3, 43 y 50 del Reglamento de Inscripción, Pago de 
Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 52, 55, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa. 
 

3% de Verificación, Inspección, Fiscalización y Control 
 
Resultado Núm. 51 Sin Observación 
Se constató que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
celebró Convenio de Colaboración Administrativa con el H. Congreso del Estado de Sinaloa, 
mismo que fue firmado el 21 de octubre de 2022, y en el cual se establecen las bases para la 
captación, ejercicio, control, seguimiento y transparencia de los recursos que se obtengan 
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por concepto de retenciones efectuadas del derecho equivalente al 3% sobre el importe de 
cada una de las estimaciones de trabajo que se paguen a los contratistas con los que la Junta 
celebre contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, para destinarse al 
servicio de verificación, inspección, fiscalización y control que las leyes de la materia 
encomienden al órgano interno de control de la Junta, y al H. Congreso del Estado de Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37, 38, 42 primer párrafo y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 30 último párrafo de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; y 90-H de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 52 Con Observación 
Al verificar que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
haya presentado los informes mensuales al H. Congreso del Estado de Sinaloa, dentro de los 
primeros veinte días naturales del mes siguiente al que corresponda, sobre el monto del 
recurso que hayan recaudado por concepto del derecho para el servicio de verificación, 
inspección, fiscalización y control a que se refiere el artículo 90-H de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Sinaloa, y lo señalado en el convenio de colaboración administrativa, 
celebrado entre el Honorable Congreso del Estado de Sinaloa y la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, se observa que omitió presentar los informes 
mensuales correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, junio, septiembre, 
octubre y diciembre, todos del ejercicio fiscal 2023. Hechos asentados en Acta Administrativa 
No. 005/C.P.2023 de fecha 04 de diciembre de 2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37 y 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa; así como lo 
señalado en la cláusula Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa, celebrado entre 
el Honorable Congreso del Estado de Sinaloa y la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, firmado el 21 de octubre de 2022. 
 
AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PR-52-11 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
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servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 53 Con Observación Solventada 
Al verificar que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
haya aperturado una cuenta bancaria productiva y específica para la retención del 3% del 
derecho para el servicio de verificación, inspección, fiscalización y control, la cual deberá 
estar suscrita a nombre de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, 
Sinaloa, según cláusula Quinta del Convenio de Colaboración Administrativa, celebrado entre 
el H. Congreso del Estado de Sinaloa y la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, firmado el 21 de octubre de 2022, en la cual depositarán las retenciones 
efectuadas, para posteriormente ser distribuidas en los términos de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Sinaloa, se observa que no fue aperturada una cuenta bancaria 
productiva y específica para la recepción de la retención del 3% del derecho citado. Hechos 
asentados en Acta Administrativa No. 005/C.P.2023 de fecha 04 de diciembre de 2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37 y 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa; así como lo 
señalado en la cláusula Quinta del Convenio de Colaboración Administrativa, celebrado entre 
el Honorable Congreso del Estado de Sinaloa y la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, firmado el 21 de octubre de 2022. 
 
En respuesta a los resultados preliminares, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, proporcionó copia certificada de caratula de activación 
del contrato de servicios bancarios de la cuenta 1151582931 del Banco Mercantil del Norte, 
S.A.; por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 54 Con Observación 
Al verificar que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
haya puesto a disposición del público en general en su portal electrónico, la información 
financiera mensual y anual relacionada con el ingreso y la aplicación de los recursos 
económicos obtenidos en los términos del artículo 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Sinaloa, se observa que omitieron publicar en la página oficial de internet de la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, tanto de la 
información financiera relacionada con el ingreso como de la aplicación de los recursos 
económicos obtenidos de forma mensual y anual. Hechos asentados en Acta Administrativa 
No. 005/C.P.2023 de fecha 04 de diciembre de 2024. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37 y 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa; así como lo 
señalado en la cláusula Octava del Convenio de Colaboración Administrativa, celebrado entre 
el Honorable Congreso del Estado de Sinaloa y la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, firmado el 21 de octubre de 2022. 
 
AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PR-54-12 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

3100 Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido 
 

3110 Aportaciones 
 

Resultado Núm. 55 Sin Observación 
El saldo de la cuenta 3110 Aportaciones al 31 de diciembre de 2023, asciende a la cantidad 
de $1,284,334,390.82, seleccionando para su revisión movimientos de cargo por un monto 
de $30,192,150.59, los cuales se fiscalizaron al 100.00%, comprobándose que los 
movimientos están soportados con documentación comprobatoria y justificativa, de 
conformidad con la normativa aplicable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 35, 36, 37, 42 primer párrafo, 43 y 67 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 
último párrafo, 62, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XV, XVI, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; y 59 fracciones I, VII y IX de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
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párrafo, 55 tercer párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XV y XXX de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 

En respuesta a los resultados preliminares, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, proporcionó copia certificada de los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, emitidos por la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, así como los listados de los ingresos 
recaudados por concepto de agua potable, drenaje y saneamiento; por lo anterior, la 
observación se solventa. 
 

4212 Aportaciones 
 
Resultado Núm. 58 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, recibió recursos públicos por concepto de Aportaciones, seleccionando 
para su revisión un importe de $872,274.97, del cual se fiscalizó un monto de $862,068.97, 
que representa el 98.83%; constatando que los recursos fueron depositados en las cuentas 
bancarias suscritas a nombre de la Junta, así como que cuentan con los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, expedidos por la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 55 tercer párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XV y XXX de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 

4221 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones Jubilaciones 
del Sector Público 
 
Resultado Núm. 59 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, recibió recursos por concepto de Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones del Sector Público, seleccionando para su revisión 
un importe de $886,518.17, el cual se fiscalizó al 100.00%; verificando que los recursos se 
encuentran depositados en las cuentas bancarias de la Junta y registrados contablemente en 
la subcuenta 4221 9 910101 Transferencia Municipales, mismos que fueron transferidos por 
el Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 
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de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PR-61-13 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5113 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, ejerció recursos públicos por concepto de Remuneraciones Adicionales y 
Especiales, seleccionando para su revisión un importe de $25,259,059.55, el cual se fiscalizó 
al 100.00%; verificando que los pagos realizados al personal se efectuaran de conformidad 
con la normatividad aplicable, y que el registro contable se haya efectuado a la cuenta 5113 
Remuneraciones Adicionales y Especiales, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 62 Sin Observación 
Se analizaron los pagos realizados por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, por conceptos de aguinaldo y gratificación 
por importe de $20,033,874.46 y $2,013,048.90, respectivamente, constatando que se 
efectuaron de conformidad con la normativa aplicable, cuentan con el soporte documental 
correspondiente y fueron registrados en la cuenta 5113 Remuneraciones Adicionales y 
Especiales. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 7, 16, 17, 18, 
22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
primer párrafo, 10 fracción II y 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 1, 2, 3, 28, 30 y 31 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de 
los Municipios del Estado de Sinaloa; 2 fracción XLII, 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 38 
segundo párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 68 fracción I, 69 fracción II, 92, 93 primer 
párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en la cláusula 61 del Contrato 
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de Contabilidad Gubernamental “Consistencia”, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PR-63-14 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5114 Seguridad Social 
 
Resultado Núm. 64 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, ejerció recursos públicos por concepto de Seguridad Social, seleccionando 
para su revisión un monto de $53,642,309.98, el cual se fiscalizó al 100.00%; verificando que 
fueron ejercidos de acuerdo al presupuesto de egresos, comprobando que los pagos se 
encuentran debidamente autorizados, así como que su registro contable se efectuó 
correctamente y que cuentan con la documentación soporte correspondiente, además del 
cumplimiento con la normativa aplicable. 
  
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 15 fracción III, 38 y 39 de la Ley del Seguro Social; 2, 16, 17, 
18, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
10 fracción II y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; 1 tercer párrafo, 17 fracción IV, 55, 68 fracción II, 92, 93 y 94 fracciones III, 
IV, VIII, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación 
con los Capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas, así como lo 
señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Consistencia”, “Sustancia Económica”, “Revelación Suficiente” y “Devengo 
Contable”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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5115 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

Resultado Núm. 65 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, ejerció recursos públicos en la cuenta 5115 Otras Prestaciones Sociales y 
Económicas, seleccionando para su revisión un monto de $45,794,765.93, el cual se fiscalizó 
al 100.00%, constatando que los pagos al personal de base y confianza por conceptos de 
despensa, asistencia, puntualidad y fondo de ahorro, se ejercieron de acuerdo al 
presupuesto de egresos, así como que se encuentran autorizados, soportados mediante 
recibos de nóminas debidamente firmados y respaldados con los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) impresos, y que su registro contable se efectuó correctamente, 
lo anterior de acuerdo a la normativa aplicable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 20, 21, 24, 25 y 
31 de la Ley Federal del Trabajo; 2, 33, 42 primer párrafo, 43, 44, 67 y 70 fracción I de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo, 10 fracción II, inciso a) y 13 
fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6, 
8, 9, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 
de Sinaloa; 1, 2 , 3, 28, 29, 30 y 33 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Municipios 
del Estado de Sinaloa; 1 tercer párrafo, 38, 55, 68 fracción I, 69, 72, 92, 93 y 94 fracciones IV 
y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como 
lo señalado en las cláusulas 63, 71 y 75 del Contrato Colectivo de Trabajo, celebrado entre la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, 
Sinaloa, de fecha 29 de octubre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 2022. 
 
Otros Procedimientos Generales Aplicados a la revisión de la partida 1000 Servicios 
Personales 
 
Adicionalmente a los procedimientos aplicados en los apartados de la partida 1000 Servicios 
Personales, se llevaron a cabo los siguientes: comparativo de plazas ejercidas contra las 
autorizadas según Analítico de Plazas, verificar que la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, no haya efectuado pagos posteriores a personal que 
causó baja temporal o definitiva; así como verificar mediante una muestra representativa de 
plazas incorporadas en las nóminas del organismo y que el personal registrado en dichas 
nóminas, laboró efectivamente en el centro de trabajo, además de validar que existieron 
controles (asistencia, puntualidad, etc.) para el mismo, obteniendo lo siguiente: 
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Resultado Núm. 66 Sin Observación 
Del análisis realizado a la nómina del personal, así como a la relación del personal dado de 
baja durante el ejercicio fiscal 2023, proporcionada por la Junta Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, se constató que no realizaron pagos posteriores a la 
fecha de la baja de 70 trabajadores por motivo de renuncia voluntaria y terminación de 
contrato laboral. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 46 y 47 de la Ley Federal del Trabajo; 2, 16, 17, 18, 33, 42 
primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo 
y 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 1 tercer párrafo, 2 fracciones XV, XVIII y XXXVIII, 5 fracción VI, 30 último párrafo, 
36 segundo párrafo, 38 segundo y último párrafo, 55 segundo párrafo y 69 primer párrafo, 
fracciones I, II, IV y IX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Sinaloa; 14, 15, 16 y 17 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado 
de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 67 Sin Observación 
Del análisis realizado al personal que se le otorgó licencia sin goce de sueldo por parte de 
parte de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, se 
constató que durante el ejercicio fiscal 2023, no realizaron pagos en el periodo de licencia 
de 33 trabajadores, asimismo que contaron con la documentación consistente en los oficios 
de autorización de las licencias. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo, 10 fracción II y 13 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 2 fracción XLII, 38 
segundo párrafo, 68 fracción I y 69 fracción II de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Inspección Física de Personal 
 
Resultado Núm. 68 Sin Observación 
Como resultado de la visita realizada a la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Mazatlán, Sinaloa, se constató que de la inspección física realizada a 50 trabajadores, se 
localizaron físicamente a 38 trabajadores, los cuales manifestaron que durante el ejercicio 
fiscal 2023, realizaron funciones con actividades propias de la plaza contratada; por otra 
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5122 Alimentos y Utensilios 
 
Resultado Núm. 70 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, ejerció recursos públicos por concepto de Alimentos y Utensilios, 
seleccionando para su revisión un importe de $1,336,636.52, del cual se fiscalizó un monto 
de $1,198,059.75, que representa el 89.63%, constatando que la partida se ejerció de 
acuerdo al presupuesto de egresos, que sus operaciones contables están respaldadas con 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúne los requisitos fiscales que 
establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encuentran amparadas con la 
documentación justificativa del gasto, que las adquisiciones se realizaron de acuerdo a los 
montos autorizados en el Acta de Sesión Ordinaria número 002/2023 de fecha 03 de febrero 
de 2023, en la que fueron autorizados los montos de compra para el ejercicio fiscal 2023, así 
como el cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la verificación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), constatando que éstos se encuentran vigentes. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acta de la Sesión Ordinaria 
número 002/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, en la que fueron autorizados los montos 
que se aplicarán en el año 2023 para las adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
 
5124 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, ejerció recursos públicos por concepto de Materiales y Artículos de 
Construcción y de Reparación, seleccionando para su revisión un importe de $1,047,961.25, 
el cual se fiscalizó al 100.00%, verificando que la partida se haya ejercido de acuerdo al 
presupuesto de egresos, que sus operaciones contables estén respaldadas con Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúna los requisitos fiscales que establece el 
Código Fiscal de la Federación y que éstas se encuentren amparadas con la documentación 
justificativa del gasto, que las contrataciones de servicios se hayan realizado de acuerdo a 
los montos autorizados en las Actas del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
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5127 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 
 
Resultado Núm. 74 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, ejerció recursos públicos por concepto de Vestuario, Blancos, Prendas de 
Protección y Artículos Deportivos, seleccionando para su revisión un importe de 
$400,992.52, del cual se fiscalizó un monto de $386,500.00, que representa el 96.39%, 
constatando que la partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de egresos, que sus 
operaciones contables están respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
impreso, que reúne los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y 
que éstas se encuentran amparadas con la documentación justificativa del gasto, que las 
adquisiciones se realizaron de acuerdo a los montos autorizados en el Acta de Sesión 
Ordinaria número 002/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, en la que fueron autorizados 
los montos de compra para el ejercicio fiscal 2023, así como el cumplimiento a lo que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en 
la materia; asimismo, se realizó la verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI), ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), constatando que éstos se 
encuentran vigentes. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 67, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acta de la Sesión Ordinaria 
número 002/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, en la que fueron autorizados los montos 
que se aplicarán en el año 2023 para las adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
 
5129 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, ejerció recursos públicos por concepto de Herramientas, Refacciones y 
Accesorios Menores, seleccionando para su revisión un importe de $1,730,462.80, el cual se 
fiscalizó al 100.00%, verificando que la partida se haya ejercido de acuerdo al presupuesto 
de egresos, que sus operaciones contables estén respaldadas con Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) impreso, que reúna los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal 
de la Federación y que éstas se encuentren amparadas con la documentación justificativa 
del gasto, que las adquisiciones se hayan realizado de acuerdo a los montos autorizados en 

     

 









  
        

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa 
 

90 

Informe Específico de la Revisión y Fiscalización Superior 

Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/C.P.2023 de fecha 04 de diciembre de 
2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y 
segundo párrafo, 67, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
En respuesta a los resultados preliminares, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, proporcionó copia certificada de las autorizaciones 
presupuestales, requisición de servicios, justificación de compra, bitácora de los vehículos, 
cotizaciones, así como evidencia fotográfica; por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 76 Con Observación  
Al analizar la cuenta contable 5129 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores, se 
detectó que en póliza de diario DD0000185 de fecha 14 de diciembre de 2023, anexan 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso número 2935 de fecha 14 de 
diciembre de 2023 por importe de $430,485.51, por concepto de trabajo de ampliación y 
remodelación de archivo de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, 
Sinaloa, observándose lo siguiente: 
 
a) La contratación se realizó al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios 

y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; sin embargo, de acuerdo 
con la naturaleza y características de los actos o trabajos ejecutados y que tuvieron por 
objeto la rehabilitación de un bien inmueble, debieron realizarse con base en las 
regulaciones previstas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Sinaloa.  
 

b) Omiten Acta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, en la cual fue autorizada 
la contratación de los trabajos de ampliación y remodelación del archivo de la Junta.  

 
c) El registro contable se realizó de manera incorrecta en la cuenta del gasto 5129 

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores, debiendo registrarse en la cuenta 1236 
Construcciones en Proceso en Bienes Propios.  

 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/C.P.2023 de fecha 04 de diciembre de 
2024. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer 
y segundo párrafo, 67, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2 y 37 fracción 
V de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 primer párrafo fracción I, 3, 4 fracción 
XI, 5, 6, 9, 11 cuarto párrafo fracciones I, II, III y IV, 14, 16 fracciones II, III y IV, 26 fracción XV, 
33 primer y segundo párrafo fracción V, 38 fracción I, 39, 64 y 66 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, así como lo señalado en el 
Acta de Sesión Ordinaria número 002/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, en la que se 
autorizaron los montos que se aplicarán en el año 2023 para las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa; Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental 
en relación con los Capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas; así 
como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental “Revelación Suficiente” y “Consistencia”, emitidos por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable. 
 
En respuesta a los resultados preliminares, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, proporcionó copia certificada del Acta del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, en la cual fue autorizada la contratación, solventando lo 
relativo al inciso b), quedando pendiente lo correspondiente a los incisos a) y c); por lo 
anterior, no cambia el estatus de la observación. 
 
AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PR-76-16 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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5131 Servicios Básicos 
 
Resultado Núm. 79 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, ejerció recursos públicos por concepto Servicios Básicos, seleccionando 
para su revisión un importe de $114,051,208.25, del cual se fiscalizó un monto de 
$88,832,222.76, que representa el 77.89%, constatando que la partida se haya ejercido de 
acuerdo al presupuesto de egresos, que sus operaciones contables estén respaldadas con 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúna los requisitos fiscales que 
establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encuentren amparadas con la 
documentación justificativa del gasto, que las adquisiciones se hayan realizado de acuerdo a 
los montos autorizados en el Acta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 002/2023 de 
fecha 03 de febrero de 2023, así como el cumplimiento a lo que establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se 
realizó la verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer 
párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 67, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acta número 002/2023 de fecha 
03 de febrero de 2023, en la que se autorizaron los montos que se aplicarán en el año 2023 
para las adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
 
5132 Servicios de Arrendamiento 
 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, ejerció recursos públicos por concepto de Servicios de Arrendamiento por 
un importe de $27,827,563.25, del cual se fiscalizó un monto de $19,614,473.25 que 
representa el 70.49%, verificando que la partida se haya ejercido de acuerdo al presupuesto 
de egresos, que sus operaciones contables estén respaldadas con Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) impreso, que reúna los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal 
de la Federación y que éstas se encuentren amparadas con la documentación justificativa 
del gasto, que las contrataciones de servicios se hayan realizado de acuerdo a los montos 
autorizados en las Actas del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Junta 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 
55 primer y segundo párrafo, 67, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones II, III, IV, VIII, XIV, XV, 
XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental en relación con los 
Capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos de Manejo de Cuentas; así como lo señalado 
en el Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
“Revelación Suficiente” y “Consistencia”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
 
En respuesta a los resultados preliminares, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, proporcionó copia certificada de la bitácora de 
actividades correspondiente a los meses de junio y julio de 2023, así como oficio de fecha 06 
de julio de 2023, mediante el cual el Gerente de Operaciones acreditó la prestación de 
servicios por parte del proveedor contratado, solventando lo correspondiente a la evidencia 
justificativa del gasto; sin embargo, los registros contables se realizaron de manera 
incorrecta en la cuenta 5132 Servicios de Arrendamiento, debiendo registrarse en la cuenta 
5124 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación; por lo tanto, no cambia el 
estatus de la observación. 
 
AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PR-80-17 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 81 Con Observación Solventada 
Al analizar la cuenta contable 5132 Servicios de Arrendamiento, se detectaron pólizas de 
diario en las cuales registraron Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos 
por concepto de renta de retroexcavadora con martillo, por un importe de $893,200.00, 
observándose que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 
omitió proporcionar la evidencia justificativa del gasto, consistente en la documentación que 
acredite que la Junta recibió los bienes y/o servicios, además la bitácora de trabajos en la 
que se señala la ubicación carece de especificaciones como: número de reporte de atención 
y las horas de trabajo de la maquinaria; asimismo, se observa que la solicitud del servicio se 
realizó en fecha 01 de mayo de 2023 y la compra fue autorizada en Acta de la sesión ordinaria 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 22, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 
55 primer y segundo párrafo, 67, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones II, III, IV, VIII, XIV, XV, 
XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así 
como lo señalado en la cláusula Tercera.- Lugar y Forma de Pago del contrato JMA-GAF-DNS-
150-2023 de fecha 05 de junio de 2023, celebrado entre la Junta Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa y el prestador de servicios, así como lo señalado en el 
Acta número 002 de fecha 03 de febrero de 2023, en la que se autorizaron los montos que 
se aplicarán en el año 2023 para las adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
 
En respuesta a los resultados preliminares, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, proporcionó copia certificada de oficio de satisfacción 
de los servicios prestados por el proveedor, así como bitácoras de actividades de la 
maquinaria arrendada, mismas que cumplen con los requisitos, las cuales acreditan la 
prestación del servicio; por lo anterior, la observación se solventa. 
 
5133 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 
 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, ejerció recursos públicos por concepto de Servicios Profesionales, 
Científicos y Técnicos y Otros Servicios, por un importe de $15,837,991.56, del cual se 
fiscalizó un monto de $12,671,242.41, que representa el 80.01%, verificando que la partida 
se haya ejercido de acuerdo al presupuesto de egresos, que sus operaciones contables estén 
respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúna los 
requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y que éstas se encuentren 
amparadas con la documentación justificativa del gasto, que las contrataciones de servicios 
se hayan realizado de acuerdo a los montos autorizados en el Acta de la Sesión Ordinaria 
número 002/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, así como el cumplimiento a lo que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en 
la materia; asimismo, verificar el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), obteniendo lo siguiente: 
 

Resultado Núm. 89 Con Observación Solventada 
Al analizar la subcuenta 5133-3-331001 Honorarios Profesionales, se detectaron pólizas de 
diario en las que registraron pasivos con un proveedor, por importe de $1,802,689.19, por 
concepto de servicios de asesoría y consultoría por la prestación de servicios profesionales 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 
55 primer y segundo párrafo, 67, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones II, III, IV, VIII, XIV, XV, 
XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así 
como lo señalado en el Acta de Sesión Ordinaria número 002/2023 de fecha 03 de febrero 
de 2023, en la que se autorizaron los montos que se aplicarán en el año 2023 para las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa.  
 
En respuesta a los resultados preliminares, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, proporcionó copia certificada del plan de manejo 
integral de residuos especiales y la manifestación de impacto ambiental, solventando lo 
relativo a la evidencia justificativa; respecto a las cotizaciones de tres proveedores, solo 
envían cotización de dos proveedores; por lo tanto, no cambia el estatus de la observación. 
 
AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PR-91-19 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Resultado Núm. 92 Con Observación Solventada 
Al analizar la cuenta contable 5133 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros 
Servicios, se detectaron pólizas de diario en las cuales registraron Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) impresos, por concepto de servicio de guardias de seguridad 
privada, por un importe de $522,000.00, anexan contrato JMA-GAF-DNS-073-2023 de fecha 
15 de febrero de 2023, celebrado entre la Junta y el proveedor, requisición de servicio, 
autorización presupuestal y cotizaciones; sin embargo, se observa que las cotizaciones no se 
encuentran debidamente firmadas; asimismo, se observa que omiten anexar listado de los 
guardias de seguridad proporcionados por el proveedor para cubrir los 24 puntos 
establecidos en el contrato de prestación de servicios, esto derivado de una incorrecta 
supervisión y administración en la obtención de la documentación justificativa del gasto. A 
continuación, se detallan: 
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Ordinaria número 002/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, en la que se autorizaron los 
montos que se aplicarán en el año 2023 para las adquisiciones, arrendamientos y servicios 
de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa.  
 
En respuesta a los resultados preliminares, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, proporcionó copia certificada del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) que sustituye a la factura cancelada, así como los complementos 
de pago emitidos por cada parcialidad liquidada; además, proporcionan los listados de los 
guardias de seguridad que prestaron el servicio, así como las cotizaciones; por lo anterior, la 
observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 94 Con Observación 
Al analizar que el procedimiento de adjudicación realizado para la contratación del servicio 
de guardias de seguridad en diferentes áreas, según contrato número JMA-GAF-DNS-073-
2023 de fecha 15 de febrero de 2023, por un importe de $1,887,146.79, celebrado entre la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa y el proveedor, se 
haya efectuado de acuerdo a los montos de adjudicación para el ejercicio fiscal 2023 para las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, autorizados en el Acta de la Sesión Ordinaria número 
002/2023, de fecha 03 de febrero de 2023, celebrada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, se observa que el proveedor facturó un importe total de $1,937,316.00, 
excediéndose un importe de $50,169.21, con respecto límite máximo establecido en el 
referido contrato, sin que el organismo haya proporcionado documento que justifique este 
incremento, lo anterior derivado a la cláusula segunda según contrato número JMA-GAF-
DNS-073-2023 de fecha 15 de febrero de 2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer 
y segundo párrafo, 62, 67, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2 y 37 
fracción V de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acta 
de la Sesión Ordinaria número 001/2023, de fecha 04 de enero de 2023, en la que se 
autorizaron los montos que se aplicarán en el año 2023 para las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa y cláusula segunda del contrato número JMA-GAF-DNS-073-2023 de fecha 
15 de febrero de 2023. 
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AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PR-94-20 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Resultado Núm. 95 Con Observación 
Al analizar que el procedimiento de adjudicación relativo al contrato número JMA-GAF-DNS-
003-2023 de fecha 04 de enero de 2023, por un importe de $619,927.20, celebrado entre la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa y el proveedor por 
concepto de muestreo y análisis de agua del efluente de diferentes plantas, se haya 
efectuado de acuerdo a los montos de adjudicación autorizados para el ejercicio fiscal 2023 
para las adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, autorizados en el Acta de la Sesión Ordinaria número 
001 de fecha 04 de enero de 2023, celebrada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, se observa que omitieron proporcionar la documentación con la que 
justifique las razones por las cuales el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Junta, aprobó la contratación bajo la modalidad de adjudicación directa, lo anterior en 
razón que de acuerdo a lo establecido en Acta número 002/2023 de fecha 03 de febrero de 
2023, celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, la adjudicación debió 
realizarse mediante el procedimiento de cotización por escrito de cuando menos tres 
proveedores; es importante aclarar que aun y cuando la Junta proporcionó cotizaciones de 
cuando menos tres proveedores, ésta no acreditó el procedimiento de adjudicación 
realizado, toda vez que omitieron proporcionar evidencia de las constancias de notificación, 
tanto de solicitudes de cotizaciones realizadas por el organismo, como de las respuestas a 
las mismas por parte de los proveedores, así como la evidencia de la forma en que fueron 
presentadas las respuestas de las propuestas de cotizaciones a dicha Junta.  
 

Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/C.P.2023 de fecha 04 de diciembre de 
2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
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Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/C.P.2023 de fecha 04 de diciembre de 
2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer 
y segundo párrafo, 67, 92, 93 primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo 
señalado en la cláusula tercera del Contrato de Adquisición JMA-GAF-DNS-041-2023 de fecha 
10 de enero de 2023, celebrado entre la Junta y el proveedor, así como lo señalado en el 
Acta de Sesión Ordinaria número 002/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, en la que se 
autorizaron los montos que se aplicarán en el año 2023 para las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa.  
 
En respuesta a los resultados preliminares, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, proporcionó copia certificada de oficio de solicitud de 
fecha 02 de enero de 2023, acompañado de tres cotizaciones de proveedores diferentes, 
siendo éstas de fecha 02 de enero de 2023, así como bitácoras de actividades de la pipa de 
agua, mismas que cumplen con los requisitos, las cuales acreditan la prestación del servicio; 
por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 105 Con Observación Solventada 
Al analizar la cuenta contable 5134 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales, se detectó 
que en diversas pólizas, anexan Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, por concepto de servicio de acarreo de agua con capacidad de 10 metros cúbicos 
en zona rural, por un importe de $1,174,268.00, así como las cotizaciones expedidas por tres 
proveedores diferentes, observándose que la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, omitió proporcionar la evidencia justificativa del gasto, 
consistente en la documentación que acredite que la Junta recibió a entera satisfacción los 
servicios, relativa a la evidencia del servicio de acarreo de agua en pipas con su reporte de 
horario laborado, debidamente firmado, detallando los trabajos realizados en bitácoras de 
actividades para traslado en las diversas comunidades, lo anterior de acuerdo a lo estipulado 
en el Contrato de Adquisición JMA-GAF-DNS-099-2023 de fecha 03 de marzo de 2023, 
celebrado entre la Junta y el proveedor; asimismo, se observa que las cotizaciones que 
soportan el procedimiento de adjudicación realizado tienen fecha posterior a la fecha de 
inicio de los trabajos, dado que señalan fecha de 22 y 24 de marzo de 2023, lo anterior 
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señalado en el Acta de Sesión Ordinaria número 002/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, 
en la que se autorizaron los montos que se aplicarán en el año 2023 para las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa. 
 
En respuesta a los resultados preliminares, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, proporcionó copia certificada de autorizaciones 
presupuestales, contrato firmado el día 01 de enero de 2023, así como documentación que 
justifica el servicio prestado por la recolección de valores; por lo anterior, la observación se 
solventa. 
 
5135 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
 
Resultado Núm. 109 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, ejerció recursos públicos de la cuenta 5135 de Servicios de Instalación, 
Reparación, Mantenimiento y Conservación, seleccionando para su revisión un importe de 
$87,273,119.10, del cual se fiscalizó un monto de $72,785,388.93, que representa el 83.40%, 
verificando que la partida se haya ejercido de acuerdo al presupuesto de egresos, que sus 
operaciones contables estén respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
impreso, que reúna los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y 
que éstas se encuentren amparadas con la documentación justificativa del gasto, que los 
servicios se hayan realizado de acuerdo a los montos autorizados en el Acta del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, 002/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, así como el 
cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la verificación del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 67, 92, 93 
primer párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acta número 
002/2023 de fecha 03 de febrero de 2023, en la que se autorizaron los montos que se 
aplicarán en el año 2023 para las adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
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Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/C.P.2023 de fecha 04 de diciembre de 
2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 1, 4, 5, 6 segundo párrafo, 53 primer y segundo 
párrafo, 55, 62, 67, 92, 93 y 94 fracciones III, IV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; Acuerdo por el que se emite el Manual 
de Contabilidad Gubernamental en relación con los Capítulos III Plan de Cuentas y IV 
Instructivos de Manejo de Cuentas; así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación Suficiente” y 
“Consistencia”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
En respuesta a los resultados preliminares, la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, proporcionó copia certificada del acta de defunción del 
trabajador, resolución emitida en el expediente OPDJE4-03-14/2021 de la Junta Especial 
Número 4 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa, referente a la 
declaración de beneficiarios del trabajador fallecido; por lo anterior, solventa lo 
correspondiente a la documentación justificativa y comprobatoria. 
 
AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PR-115-25 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 116 Con Observación 
Al analizar la subcuenta 5139-3-394001 Sentencias y Resoluciones, se detectaron pólizas en 
la que registraron convenio de liquidación por concepto de prestaciones laborales por 
fallecimiento por importe total de $280,000.00, observándose que omiten documentación 
justificativa y comprobatoria consistente en acta de defunción del trabajador, documento 
otorgado ante notario público donde se designe los beneficiarios en caso de fallecimiento 
y/o los que tenga establecidos en el contrato colectivo de trabajo, según cláusula 48 fracción 
d), segundo párrafo, así como los recibos de pago en los que conste la firma de quien recibió 
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Del análisis realizado a las cuentas detalladas anteriormente, se obtuvo lo siguiente: 
 
5222 Transferencias a Entidades Federativas y Municipios 
 
Resultado Núm. 117 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, ejerció recursos públicos por concepto de Transferencias a Entidades 
Federativas y Municipios, seleccionando para su revisión un monto de $16,098,297.29, del 
cual se fiscalizó un importe de $14,576,576.03, el cual representa el 90.55%, constatando 
que la partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de egresos, que sus operaciones 
contables están respaldadas con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que 
reúne los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación, así como el 
cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones que rigen en la materia; asimismo, se realizó la verificación del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 22, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 
segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 6 tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer 
párrafo y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en el Acuerdo por 
el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y 
“Revelación Suficiente”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
5259 Otras Pensiones y Jubilaciones 
 
Resultado Núm. 118 Sin Observación 
Durante el ejercicio fiscal 2023, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, ejerció recursos públicos por concepto de Otras Pensiones y Jubilaciones, 
del cual se seleccionó para su revisión un importe de $14,053,076.58, fiscalizando un importe 
de $13,624,426.94, el cual representa el 96.95%, constatando que la partida se ejerció de 
acuerdo al presupuesto de egresos, que sus operaciones contables están respaldadas con 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúne los requisitos fiscales que 
establece el Código Fiscal de la Federación, así como el cumplimiento a lo que establece la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rigen en la materia; 
asimismo, se realizó la verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
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Seguimiento en la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2023 
Con base en los procedimientos de la auditoría practicada al ejercicio fiscal 2023, durante el 
seguimiento realizado a esta observación, se obtuvieron pólizas de egresos EA0007048 y 
EA0007075 ambas de fecha 31 de diciembre de 2022, por importes de $120,483.94 y 
$110,552.43 respectivamente, y cobrados en fecha 09 de enero de 2023, según estado de 
cuenta del Banco Mercantil del Norte, S.A. Cuenta número 0111553965. 
 

La acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria fue emitida en el 
resultado número 59 de la auditoría practicada a los recursos públicos correspondiente al 
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 de la Junta Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
 

AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PO-121-03 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $25,656.50 (veinticinco mil seiscientos cincuenta y seis pesos 50/100 M.N.), atendiendo 
a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, al patrimonio de 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, por haber realizado 
pagos en cantidad mayor a la debida por concepto de indemnizaciones, los cuales fueron 
realizados al personal sindicalizado y de confianza, correspondiente al mes de diciembre del 
ejercicio fiscal 2022, incumpliendo con la normativa aplicable. 
 

Resultado Núm. 122 Con Observación 
Antecedente 
En seguimiento a la irregularidad detectada en el resultado número 71 del informe individual 
relativo a la auditoría practicada a los recursos públicos de la Junta Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, por el ejercicio fiscal 2018, mediante el cual se determinó 
lo siguiente: Al verificar pólizas de diario en las que registran gastos por concepto de 
combustible, afectan la cuenta 5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos, en las cuales anexan 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, así como la Relación de 
Unidades que cargan combustible, para el control del consumo de combustible, en las que se 
detalla la fecha, cantidad de litros, número de vehículo e importe del consumo de combustible, 
observándose que en dicha relación se detallan vehículos a los que se les suministró 
combustible durante el ejercicio fiscal 2018 por importe de $133,807.54, los cuales no se 
encuentran en el Parque Vehicular al 31 de diciembre de 2018 emitido por la Junta Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, derivado de una incorrecta supervisión 
y administración en la aplicación de los recursos. A continuación, se detallan: 
 

Cabe señalar que ya se emitió un pliego de observaciones por importe de $127,300.16 y el 
seguimiento es por importe de $6,507.38, mismo que corresponde a gastos por concepto de 
combustible, afectados a la cuenta 5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos, a vehículos que 
no se encuentran registrados en el parque vehicular. A continuación, se detallan: 
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Planeación, Programación y Presupuestación de la Obra Pública 
 
Resultado Núm. 128 Con Observación 
Se verificaron las etapas que integran la Planeación, Programación y Presupuestación de la 
Obra Pública, observándose, que el Programa Anual de Inversión en Obra Pública 2023 
proporcionado en la auditoría, y que se encuentra autorizado por el Comité de Obras y 
Servicios Relacionados con las Mismas de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, no se elaboró conforme a la normatividad aplicable, ya 
que no considera lo siguiente: 
 

1) El plazo previsto para la ejecución de las obras y los servicios relacionados con las 
mismas, así como las fechas de iniciación y terminación de todas sus fases. 

2) No se precisa el origen de los recursos. 
3) Su vinculación específica con los objetivos, prioridades y políticas señaladas en los 

planes y programas institucionales de desarrollo. 
4) Las acciones que se han de realizar y los resultados que se han de obtener. 
5) Las acciones necesarias para que las obras públicas iniciadas se concluyan y operen 

convenientemente. 
6) Las metas y previsiones de recursos con relación a las necesidades de las obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas. 
7) La terminación de obras en proceso, las obras inconclusas y las complementarias que 

sean indispensables para el buen funcionamiento de las obras públicas existentes. 
 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 21, 26, 27 y 32 de la Ley de Planeación para el Estado de 
Sinaloa; 2 y 9 primer párrafo de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 42 primer 
párrafo y 94 fracciones VII, XIV, XV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 16 fracción IV de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado 
del Estado de Sinaloa; 29 fracciones I, II, VI y XVI de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa; 11 cuarto párrafo fracciones I, II, III y IV, 16 fracciones I, II, III y VI, 17, 18, 21 y 33 
fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Sinaloa; 8, 9, 11 fracciones I, IV, V y VI, 12, 13 y 15 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 133 fracciones II y XXI y 142 
fracciones XII, XIII y XXIV del Reglamento Interior de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 
042 de fecha 03 de abril de 2020. 
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B. Circunstancias y hechos detectados: 
 

I. Las contrataciones se fundamentaron en el artículo 62 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 

II. La suma total de los importes contratados supera el monto máximo señalado 
en el párrafo primero del artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, es decir, mayor a quince 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (2022), más el 
impuesto al valor agregado, mayor a $1,674,228.00. 

III. Los trabajos contratados se relacionan con la misma obra o proyecto, es decir, 
tuvieron por objeto la Rehabilitación de Infraestructura Sanitaria tramo del 
Colector Campiña de 30" y 36” en calle Nishizawa, en colonia La Campiña, 
ejecutados en el mismo lugar o calle de la ciudad de Mazatlán, Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa (23°15'22.86"N 106°23'37.50"W). 

IV. Los contratos, trabajos y plazos de ejecución de éstos se formalizaron y 
ejecutaron en el mismo mes y días del ejercicio fiscal 2022.  

V. Los 2 contratos se financiaron con Recursos Propios del ejercicio fiscal 2022. 
VI. Los 2 contratos fueron adjudicados y ejecutados por el mismo contratista. 

 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 párrafo primero y tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, 9 y 37 fracción V primer párrafo de la Ley de 
Austeridad para el Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 94 fracciones III, VIII, XXIX y XXX de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 11 cuarto párrafo 
fracción IV y último párrafo, 16 fracciones I, II, III y IV, 33 primer y segundo párrafo fracciones 
I, V y VI, 39 segundo párrafo y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa; 133 fracción X, 138 fracción II, 140 fracciones IV, VIII y XV y 
142 fracción IV del Reglamento Interior de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, Publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, 
número 042 de fecha 03 de abril de 2020. 
 
AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PR-129-30 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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casos- el veinticinco por ciento el porcentaje límite establecido como indicador o parámetro 
en materia de obra pública, conforme a la legislación local aplicable. 
 
Además, se observa que en las obras 1 y 2, omiten integrar los convenios modificatorios, 
dictámenes técnicos y demás documentación soporte que respalden las modificaciones 
realizadas a los contratos, en cuanto a monto, mismos que las partes debieron celebrar y 
acreditar bajo su responsabilidad, aun y cuando estas variaciones hayan o no representado 
incrementos o disminuciones en los montos o plazos contractuales, mediante justificaciones 
fundadas, motivadas y transparentadas. 
 
Por lo anterior, se observa que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, presenta debilidades en la planeación, programación, presupuestación, 
contratación y control de la obra pública, debido a que 3 obras que forman parte de la 
muestra de auditoría, sufrieron modificaciones requeridas en el desarrollo o ejecución de los 
trabajos que consistieron -sobre todo- en cantidades y conceptos adicionales que no fueron 
previstos en los proyectos y los presupuestos aprobados de las obras, también se 
presupuestaron conceptos que no se ajustaban a las necesidades reales de éstas, debido a 
que se realizaron reducciones y cancelaciones, situación que -en algunos casos- repercutió 
que se generaran incrementos o variaciones sustanciales en cuanto a los montos y plazos 
originalmente pactados. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 3 fracciones III, VI, VII, XIII, XV y XVII, 9 primer párrafo y 37 
fracciones II y V de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 22 y 26 de la Ley de 
Planeación para el Estado de Sinaloa; 30 fracción II, 41, 42 primer párrafo y 94 fracciones III, 
VII, VIII, XIII, XIV, XV, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 11 cuarto párrafo fracciones I, II, III y IV, 16 fracciones I, II, IV y VI, 18, 21 
fracción IV, 25 fracciones I y II, 26 fracciones I, IV, VI, X, XI y XV, 27 primer párrafo, 28 
fracciones I, II, IV, V, VI y IX, 33 primer y segundo párrafo fracciones VI y VIII, 71 primer párrafo 
fracción I, 77, 78 primer y segundo párrafo fracciones I, II y IV, 84 primer párrafo fracciones 
II y III, 97 penúltimo párrafo y 102 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 5, 8, 10 primer párrafo, 11 fracciones II, 
IV, V, VI y VIII, 12, 13, 97, 100 fracciones I, VI, VII, XI y XVI y 104 primer párrafo del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 
136 fracciones III inciso b), IV inciso d) y VII y 142 fracciones IV, VI y VII del Reglamento 
Interior de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 042 de fecha 03 de abril de 2020. 
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También, se observa que para las obras número 2, 3 y 4 se realizaron modificaciones 
sustanciales, en cuanto a los plazos originalmente pactados, debido a que se autorizaron 
variaciones que rebasaron el veinticinco por ciento la duración total del periodo contratado, 
porcentaje límite establecido como indicador o parámetro en materia de obra pública, 
conforme a la legislación federal aplicable.  
 

Por otra parte, en el caso de las obras número 2, 3 y 4 se acordaron diferimientos del inicio 
y finalización de los trabajos por el otorgamiento extemporáneo de los anticipos a los 
contratistas, sin embargo, se observa que no se sustentan o justifican ni tampoco se 
transparentan dichas causas o motivos, ya que de acuerdo con la documentación integrada, 
se contaba con la autorización de los recursos para la celebración de los contratos y por ende 
con la entrega oportuna de los anticipos pactados. 
 

Por lo anterior, se observa que la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa, presenta debilidades en la planeación, programación, presupuestación, 
contratación y control de la obra pública, debido a que 4 obras que forman parte de la 
muestra de auditoría, sufrieron modificaciones requeridas en el desarrollo o ejecución de los 
trabajos que consistieron -sobre todo- en cantidades y conceptos adicionales que no fueron 
previstos en los proyectos y los presupuestos aprobados de las obras, también se 
presupuestaron conceptos que no se ajustaban a las necesidades reales de éstas, debido a 
que se realizaron reducciones y cancelaciones, tampoco se otorgaron algunos anticipos en 
forma oportuna, situación que -en algunos casos- repercutió que se generaran incrementos 
o variaciones sustanciales en cuanto a los montos y plazos originalmente pactados. 
 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 primer párrafo, 43 y 70 fracción I 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 82 primer y segundo párrafo fracciones II 
y V y 83 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 17 fracción III, 18, 19, 21, 
23 primer párrafo, 24, 25 fracción I, 52, 53 primer párrafo, 59 primer párrafo, 74 penútlimo 
párrafo y 77 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 15 
fracciones I, II, IV y V, 24 primer párrafo, fracción I y último párrafo, 99, 112 primer párrafo, 
113 fracciones I, II, III, VI, VII, XI, XV y XVI y 117 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 136 fracciones III inciso b), IV inciso d) y VII y 142 
fracciones IV, VI y VII del Reglamento Interior de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 
042 de fecha 03 de abril de 2020. 
 

AECF-EPM-EFI0042024-ESP-PR-132-33 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 

     

 













































  
        

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa 
 

201 

Informe Específico de la Revisión y Fiscalización Superior 

Públicos de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Mazatlán, Sinaloa, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022, determinándose lo siguiente: 
 

“Al respecto, en cuanto a la observación por los conceptos no ejecutados, 
dado que la entidad fiscalizada argumenta que ya se encuentran terminados, 
se programó una inspección física a dicha obra con el propósito de revisar y 
verificar que los conceptos observados ya se encuentren debidamente 
ejecutados, por lo que una vez realizada dicha inspección se constató la 
totalidad de la partida de filtros, es decir, los conceptos con claves: 15, 16, 18, 
35, 37, 38 y 42, asimismo, los conceptos con claves: 47, 48, 49, 50 y 55 de la 
partida del Centro de Control de Motores (CCM); ya se encuentran 
ejecutados, sin embargo, el concepto de clave 51 (elaboración de manual de 
operación del sistema de control y planos de cableado y conexiones del 
sistema de control) de la partida (CCM); no se encontró elaborado. Además, 
se verificó que la obra se encontró terminada pero aun sin estar en operación, 
por lo que continua sin beneficiar a la población en pobreza extrema y rezago 
social.” 

 
Además, con base en los procedimientos de la auditoría específica EFI-004/2024 practicada 
al ejercicio fiscal 2023, se efectuó -nuevamente- la inspección física de la obra, en la cual fue 
observado un importe de $16,963,038.24, constatándose que se encontró concluida y en 
operación, por lo tanto, ya está beneficiando a la población en pobreza extrema y rezago 
social, situación que se hizo constar en el Acta Administrativa 001OP/C.P. 2023 cerrada con 
fecha 26 de septiembre de 2024, con lo anterior, se da por atendido el importe de 
$5,703,656.89 correspondiente al seguimiento en cuestión. 
 
Por otra parte, se advierte que en relación con el concepto de obra con clave número 51, no 
se integra evidencia que acredite la elaboración o cancelación del manual de operación del 
sistema de control, así como sus planos de cableado y conexiones, mismo que no fue 
autorizado ni registrado para pago en el ejercicio fiscal 2023, por lo que todavía persiste el 
concepto de obra no ejecutado. 
 
La acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa se emitió en el resultado número 
140 del Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de los Recursos Públicos de 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2022.  
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VIII.- Información Programática 
 
Lo relativo al cumplimiento de los objetivos de aquellos programas que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y cualquier forma 
de discriminación de género durante el ejercicio fiscal 2023; se encuentra plasmado en el 
resultado número 18 del apartado Presupuesto basado en Resultados (PbR). 
 
 
IX.- Comentarios de la Entidad Fiscalizada 
 

La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, en respuesta a los 
resultados preliminares, conforme al plazo otorgado en términos de lo dispuesto por el 
artículo 84 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, presentó la información 
y documentación con el propósito de atender lo observado, misma que fue analizada y 
evaluada por la Auditoría Superior del Estado; concluyendo que solventaron los resultados 
número 05, 09, 11, 12, 20, 28, 30, 32, 33, 35, 53, 57, 60, 71, 72, 73, 75, 77, 78, 81, 82, 83, 84, 
85, 87, 88, 89, 90, 92, 93, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 104, 105, 107, 108, 110, 112, 113 y 
114, además no fueron solventados los resultados con observación número 01, 23, 25, 29, 
31, 36, 49, 52, 54, 61, 63, 69, 76, 80, 86, 91, 94, 95, 103, 106, 111, 115, 116, 120.  
 

Respecto a los resultados con observación número 13, 14, 18, 24, 121, 122, 123, 124, 125, 
126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 139 y 145, no se otorgó respuesta por la Junta Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa. 
 

Por último, es importante mencionar, que la evaluación de la Auditoría Superior del Estado 
sobre las respuestas emitidas por la Entidad Fiscalizada, corresponden a las justificaciones y 
aclaraciones presentadas en relación con los resultados y las observaciones realizadas 
durante la revisión, encontrándose en Cédula de Evaluación de Respuestas a Resultados 
Preliminares, la cual será notificada a la Entidad Fiscalizada. 
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documentación que permita identificar la fuente del recurso económico reintegrado (póliza 
contable, ficha de depósito y estado de cuenta bancario). 
 
b) Recuperaciones Probables: 
Están sujetas a las aclaraciones que se efectúen en los términos y plazos establecidos en la 
Ley para tal fin o, en su caso, a la recuperación de los montos. 
 
 
XIV.- Servidores Públicos que Intervinieron en la Auditoría 
 
M.A.N.F. Nubia Guadalupe Valenzuela Peñuelas, L.C.P. Alma Araceli García Gutiérrez, Ing. 
Abraham Tamayo Limón, Arq. José Manuel Palazuelos Valenzuela, L.C.F. Mario Alberto Carrillo 
Nájera, Ing. Ángel Daniel Vargas Ramírez, L.C.P. Sonia Beatriz Mancha Penne, L.C.F. Ana Karina 
Mendívil Carrillo, L.A.F. Patricia Karina Andrade Castro, L.C.P. Karen Gabriela Beltrán Cárdenas, Lic. 
Jesús Eduardo Payán Armenta, Arq. Cristian Roberto Angulo Morales y Arq. Agustín Enrique 
Medrano Gil, con los cargos de: Auditora Especial de Cumplimiento Financiero, Directora de 
Auditoría Forense, Director de Auditoría de Obra Pública, Jefe del Departamento de 
Auditoría de Obra Pública a Municipios y sus Entes y Auditores de Cuenta Pública, 
respectivamente. 
 
 
XV.- Dictamen 
 
El presente dictamen se emite una vez concluidos los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Mazatlán, Sinaloa, y de cuya veracidad es responsable. En la auditoría practicada, el 
objetivo consistió en fiscalizar la gestión financiera del ejercicio fiscal 2023, a fin de verificar 
los estados financieros, la recaudación de los ingresos propios y fondos federales, así como 
los registros contables y la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, además 
de la aplicación de los recursos públicos invertidos en obra pública, para comprobar que se 
hayan realizado conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones legales 
y normativas aplicables. 
  
Derivado de la auditoría se obtuvieron un total de 145 resultados, integrados por: 58 sin 
observación, 45 con observación solventada y 42 con observación, por los cuales se emiten 
8 recomendaciones, 34 promociones de responsabilidad administrativa y 3 pliegos de 
observaciones. 
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Respecto de la muestra auditada, se determinaron recuperaciones probables por 
$128,545.84 (ciento veintiocho mil quinientos cuarenta y cinco pesos 84/100 M.N.), 
originado principalmente por: retiros de recursos del banco no comprobados ni justificados; 
bien mueble que no fue localizado físicamente en el lugar asignado y; pagos en cantidad 
mayor a la debida por concepto de indemnizaciones al personal.  
 
Además, se observó insuficiencia de recursos financieros del activo circulante no etiquetado 
para pagar los pasivos de corto plazo, originando Pasivos Sin Fuente de Pago por importe de 
$4,535,684.55 (cuatro millones quinientos treinta y cinco mil seiscientos ochenta y cuatro 
pesos 55/100 M.N.). 
 
Por otra parte, se detectaron debilidades en su sistema de control interno; además, los 
resultados obtenidos reflejan inobservancia de la normativa, como son: Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Sinaloa, Código Fiscal 
de la Federación, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa, Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa, Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y su 
Reglamento, así como el Reglamento Interior de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, entre otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La Auditoría Superior del Estado, concluye que, respecto de la muestra auditada, la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, Sinaloa, cumplió con las 
disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, excepto por los resultados con 
observación descritos en el presente Informe Específico de Auditoría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

 










